
 PERFIL DE CONTRATANTE DE LA COMUNIDAD DE MADRID 

CONSEJERÍA DE SANIDAD - HOSPITAL UNIVERSITARIO LA PAZ. 

Resolución de 28 de octubre de la Dirección Gerencia del Hospital Universitario La 
Paz por la que se procede a la anulación de la Cláusula 1.6 referente a la 
Habilitación empresarial o profesional de la Cláusula 1, Capítulo I del Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares (en adelante PCAP) del P.A. 5/2024 cuyo 
objeto es ervicio de Gestión Integral de Residuos del Hospital Universita

de Especialidades y Centros de Salud mental adscritos al hospital en base a 
Resolución nº 399/2025 (Recurso nº 373/2025) del Tribunal Administrativo de 
Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, indicando que, 

Queda anulado el siguiente texto: 

6.- Habilitación empresarial o profesional precisa para la realización del contrato. 
Procede: [SÍ 

 Tipo: 

Autorización de gestor de residuos no peligrosos de todas las plantas que llevarán a cabo 
los trabajos indicados en el pliego de prescripciones técnicas, expedido por Órgano 

competente de la Comunidad de Madrid. 

Autorización de gestor de residuos peligrosos de todas las plantas que llevarán a cabo los 
trabajos indicados en el pliego de prescripciones técnicas, expedido por Órgano 
competente de la Comunidad de Madrid. 

Autorización de transportista de residuos no peligrosos y peligrosos tanto de las empresas 
como de cada uno de los transportes que se utilizarán para realizar los servicios descritos 
en el pliego de prescripciones técnicas, expedido por Órgano competente de la 
Comunidad de Madrid. 

Autorizaciones de las plantas de gestión (valorización, recuperación, reciclaje y 
eliminación) de residuos, expedido por Órgano competente de la Comunidad de Madrid. 

Acreditación del Consejero de Seguridad para el Transporte de Mercancías Peligrosas por 
carretera,  todas las especialidades. 

Se incluirá la totalidad de las autorizaciones con el objeto de comprobar que están autorizados 
para cada uno de los residuos descritos en el PPT. Además, se entregará una tabla resumen 
donde se detalle por tipo de residuo la autorización relacionada.  

Nueva redacción Cláusula 1.6 del PCAP: 



 
 

6.- Habilitación empresarial o profesional precisa para la realización del contrato.  
Procede: [SÍ 

         Tipo: 

 Autorización de gestor de residuos no peligrosos de todas las plantas que llevarán a cabo 

los trabajos indicados en el pliego de prescripciones técnicas, expedido por Órgano 

competente de la Comunidad Autónoma correspondiente. 

 Autorización de gestor de residuos peligrosos de todas las plantas que llevarán a cabo los 

trabajos indicados en el pliego de prescripciones técnicas, expedido por Órgano 

competente de la Comunidad Autónoma correspondiente. 

  Autorización de transportista de residuos no peligrosos y peligrosos tanto de las 

empresas como de cada uno de los transportes que se utilizarán para realizar los servicios 

descritos en el pliego de prescripciones técnicas, expedido por Órgano competente de la 

Comunidad Autónoma correspondiente. 

   Autorizaciones de las plantas de gestión (valorización, recuperación, reciclaje y 

eliminación) de residuos, expedido por Órgano competente de la Comunidad Autónoma 

correspondiente.  

  Acreditación del Consejero de Seguridad para el Transporte de Mercancías Peligrosas 

por carretera,  todas las especialidades. 

Se incluirá la totalidad de las autorizaciones con el objeto de comprobar que están autorizados 
para cada uno de los residuos descritos en el PPT. Además, se entregará una tabla resumen 
donde se detalle por tipo de residuo la autorización relacionada.  

 
 
 
El PCAP, debidamente corregido, se podrá obtener en el Perfil de Contratante Portal de la 
Contratación Pública de la CAM. www.madrid.org/contratospúblicos 
 
 
Asimismo, se procede a aplicar un nuevo plazo para la licitación del presente 
procedimiento, quedando como se establece a continuación: 
 
-  Fecha límite de obtención de documentación e información: 28 de noviembre de 2025  
-  Presentación de ofertas. Fecha límite de presentación: 28 de noviembre de 2025 . 
-  Apertura de ofertas. 17 de diciembre de 2025 a las 09:30 horas. NO pública.   
 
    EL DIRECTOR GERENTE 
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